
CONVENIO MARCO DE ARBITRAJES MARÍTIMOS 

DEPARTAMENTO ARBITRAJE MARÍTIMO CAM V REGIÓN 
 

 

I. ANTECEDENTES GENERALES 

 

El Centro de Arb itra je y Med iac ión V Región, de la  Cámara  Regiona l 

del Comerc io y la  Produc c ión de Va lparaíso A.G., ha  dec id ido formar una  

nueva  á rea  de servic ios a  través del Departamento de Arb itra je Marítimo.  

 

En efec to, el CAM V Región ofrec e a  la  c omunidad  juríd ic a  vinc ulada 

c on el  c omerc io marítimo, la  posib ilidad  de resolver los c onflic tos juríd ic os a  

través del a rb itra je marítimo instituc iona l, p restando un servic io de 

administrac ión de a rb itra jes efic iente, ráp ido, a  c a rgo de p rofesiona les 

espec ia lizados y c on a ranc eles p reestab lec idos. Esto c on el ob jeto de 

c ontribuir a l desarrollo de una  espec ia lizada  y efic iente resoluc ión de los 

c onflic tos marítimos, de c onsolida r a l Centro en el a rb itra je marítimo 

instituc iona l y de c olaborar en la  desc ongestión de la  justic ia  ord inaria . 

 

En este sentido, el p rimer paso para  la  c reac ión del menc ionado 

Departamento de Arb itra je Marítimo se d io c on la  reunión de la  Comisión 

Genera l, el d ía  14 de abril de 2005, en la  c ua l partic iparon abogados 

espec ia lizados en Derec ho Marítimo, pertenec ientes a  destac ados Estud ios 

Juríd ic os y Navieras de la  V Región. Asistieron: Marc ela  Pizarro A., María  Elena 

Rivera  Prösc hle, Jorge Asp illaga  Fa ja rd o, Pa tric k Ba la resque Gray, Christian 

Fox Igua lt, Ric ardo San Martín Padovani, Emilio Sahurie Luer, Beltrán Urenda 

Salamanc a , José Manuel Zap ic o Mac kay, el Presidente del CAM Waldo del 

Villa r Masc ard i,  y la  Sec reta ria  Genera l del CAM Paola  La  Roc c a  Ma tta r.  

 

En esa  oc asión, se ac ordó redac ta r un c onvenio marc o que regule los 

términos del servic io de administrac ión de a rb itra jes marítimos que va  a  

p resta r el Centro. Pa ra  ta les efec tos, se c reó una  Comisión de Traba jo, la  que 

c umplió c abalmente su c ometido. 

 



La Comisión de Traba jo se reunió en 9 oportunidades dando lugar a l 

p resente c onvenio, en el que se regulan los temas que se deta llan a  

c ontinuac ión:  

1. Nómina  de á rb itros marítimos para  rec lamos de c arga . 

2. Nómina  de á rb itros marítimos para  otros asuntos, que no sean 

     rec lamos de c arga . 

3. Reglamento Proc esa l de Arb itra jes Marítimos . 

4. Tab la  de Aranc eles de Arb itra jes Marítimos. 

5. Tasa  Administra tiva  CAM V Región. 

 

El c onvenio fue aprobado por la  Comisión Genera l del Departamento 

de Arb itra je Marítimo, por el Consejo Genera l del CAM V Región y, 

posteriormente, informado a l Direc torio d e la  Cámara  Regiona l del Comerc io 

y Produc c ión Va lparaíso A.G.  

 

El Centro de Arb itra je y Med iac ión V Región agradec e, en espec ia l a  

los abogados: Marc ela  Pizarro A., María  Elena  Rivera  Prösc hle, Ric ardo San 

Martín Padovani, Beltrán Urenda  Sa lamanc a , Leslie Tomasello Hart, Pa tric k 

Ba la resque Gray, Carlos Gra f Santos y José Manuel Va lderrama, por su 

d isposic ión, va lioso aporte y permanente c ompromiso en el desarrollo de la 

Comisión de Traba jo.  

 

 

II. NÓMINA DE ÁRBITROS MARÍTIMOS PARA RECLAMOS DE CARGA. 

 

1. Abuauad  Dagac h, Ric ardo 

2. Contreras Rojas, Mario 

3. Genskowsky Moggia , Maximiliano 

4. Lembeye Va ld ivia , Jorge 

5. López  Santa  María , Jorge 

6. Magasic h Airola , Marc os 

7. Mahan Marc hese, Gonza lo 

8. Moreno Monroy, René 

9. Muñoz Sánc hez, Bernard ino 



10. Ramírez Daneri, Rod rigo 

11. Reyes Madariaga , Julio 

12. Uquillas Berhó, Antonio 

 

III. NÓMINA DE ÁRBITROS MARÍTIMOS PARA OTROS ASUNTOS, QUE NO 

     SEAN RECLAMOS DE CARGA.  

 

1. Abuauad  Dagac h, Ric ardo 

2. Alegría  Alegría , Mario 

3. Asp illaga  Fa ja rdo, Jorge 

4. Barroihet Ac evedo, Claud io 

5. Bontá  Med ina , Susana 

6. Campusano Puelma, Enrique 

7. Contreras Rojas, Mario 

8. Cornejo Fuller, Eugenio 

9. Cornejo Lac roix, Eugenio 

10. Elorriaga  de Bonis, Fab ián 

11. Fox Igua lt, Christian 

12. Genskowsky Moggia , Maximiliano 

13. Gra f Santos, Carlos 

14. Guzmán Salc edo, José Tomás 

15. Howard  Ripamonti, Jac k 

16. Lembeye Va ld ivia , Jorge 

17. López  Santa  María , Jorge 

18. Mahan Marc hese, Gonza lo 

19. Magasic h Airola , Marc os 

20. Moreno Monroy, René 

21. Muñoz Sánc hez, Bernard ino 

22. Pa lac ios Angelini, Edgardo 

23. Peuriot Canterini, Luis Felipe 

24. Ramírez Daneri, Rod rigo 

25. Ramírez Gálvez, Fernando 

26. Reyes Madariaga , Julio 

27. Rivera  Prösc hle, María  Elena  



28. Sahurie Luer, Emilio 

29. San Martín Padovani, Ric ardo 

30. Sáez Martínez de Morentín, Beltrán 

31. Tomasello Hart, Leslie 

32. Tomasello Weitz, Leslie 

33. Urenda  Salamanc a , Beltrán 

34. Urenda  Zegers, Beltrán 

35. Uribe Jac kson, María  Angelic a  

36. Uquillas Berhó, Antonio 

37. Zap ic o Mac kay, José Manuel 

 

 
IV. REGLAMENTO PROCESAL DE ARBITRAJE MARÍTIMO. 

 

La Comisión de Traba jo ac ordó c omo elementos fundamenta les a  ser 

c onsiderados dentro del p roc ed imiento de a rb itra je, los que se deta llan a  

c ontinuac ión:  

 

1. Que el á rb itro sea  a rb itrador en c uanto a l p roc ed imiento, pero de  
derec ho respec to del fa llo. En ta l sentido, la  Comisión elaboró el 
p roc ed imiento que se c onsigna  más adelante. 
 

2. Dar rea l importanc ia , ag ilidad  y efic ienc ia  a l trámite de la  c onc iliac ión, 
deb iendo el á rb itro asumir un rol ac tivo. 

 
3. Desc onta r del p lazo del a rb itra je los períodos en que las partes 

desarrollen c onversac iones y/ o negoc iac iones destinadas a  c elebra r 
un eventua l avenimiento o transac c ión. 

 
4. Otorgar a  los á rb itros un rol más ac tivo en la  etapa  p roba toria . 

 
5. Contempla r la  posib ilidad  de c umplir d iligenc ias p roba torias sin 

nec esidad  de rec eptor jud ic ia l  c omo ministro de fe, así c omo fac ilita r 
la  rend ic ión de p rueba  fuera  de la  c iudad  domic ilio del tribunal. 

 
6. Los á rb itros deberán hac er uso de las fac ultades que  les c onfiere el  

a rtíc ulo 1206 del Cód igo de Comerc io.  
 



REGLAMENTO PROCESAL DE ARBITRAJE 

 

 

Ámbito de Aplicación del Reglamento 

Artíc ulo 1: El p resente Reglamento Proc esa l de Arb itra je, en adelante el 

Reglamento, se ap lic a rá  a  los juic ios a rb itra les marítimos, entend iéndose por 

ta les los c ontemplados en el a rtíc ulo 1203 del Cód igo de Comerc io. En 

subsid io de las normas de p roc ed imiento estab lec idas en este Reglamento, el 

á rb itro ap lic a rá  las normas del Reglamento Proc esa l de Arb itra je del Centro 

de Arb itra je y Med iac ión V Región, las d isposic iones c orrespond ientes a l juic io 

ord inario de mayor c uantía  estab lec idas por el Lib ro Segundo del Cód igo de 

Proc ed imiento Civil, las d isposic iones c omunes a  todo p roc ed imiento 

c ontenidas en el Lib ro Primero del mismo Cód igo, las ind ic adas por el Título IX 

del Cód igo Orgánic o de Tribuna les, las normas pertinentes del Título VIII del 

Lib ro III del Cód igo de Comerc io, y d emás reglas del mismo Cód igo o 

genera les de p roc ed imiento. 

 

Designación del Tribunal 

Artíc ulo 2: Corresponderá  a  las partes la  designac ión del Tribunal Arb itra l, 

pa ra  lo c ua l la  Sec reta ría  del Centro las c ita rá  a  una  aud ienc ia  de 

designac ión, a  menos que el á rb itro haya  sido designado por la  Justic ia  

Ord inaria , o que las partes hayan delegado esta  fac ultad , a  través de 

mandato espec ia l sufic iente, en la  Cámara  Regiona l del Comerc io y la  

Produc c ión Va lparaíso A.G., la  que, p revia  ind ic ac ión del Comité Ejec utivo 

del Centro, designará  a l tribuna l de entre los miembros que forman parte de 

la  nómina  de á rb itros marítimos del referido Centro. 

 

Artíc ulo 3: Si en la  aud ienc ia  de designac ión referida  en el a rtíc ulo 

p rec edente, las partes no logran un ac uerdo respec to del á rb itro que 

desempeñará  el c a rgo, c orresponderá  a  la  Cámara  Regiona l del Comerc io y 

la  Produc c ión Va lparaíso A.G. designar a l á rb itro c onforme a l p roc ed imiento 

estab lec ido en el a rtíc ulo 2. 

 
 



Calidad del Árbitro 

Artíc ulo 4: El á rb itro designado será  a rb itrador en c uanto a l p roc ed imiento, 

pero de derec ho respec to del fa llo. A menos que las partes de c omún 

ac uerdo designen a  otro, ac tuará  c omo ministro de fe del Tribunal Arb itra l, el 

Sec reta rio Genera l del Centro de Arb itra je y Med iac ión. 

 

Artíc ulo 5: Constituido el tribuna l a rb itra l, se c ita rá  a  las partes a  un p rimer 

c omparendo en el c ua l pod rán ra tific a r la  ap lic ac ión tota l o parc ia l del 

p resente Reglamento, inc orporando de c omún ac uerdo las mod ific ac iones 

que estimen pertinentes.  

 

Presentación de Escritos 

Artíc ulo 6: Junto c on c ada  esc rito deberán ac ompañarse tantas c op ias 

c uantas sean las partes a  quienes debe notific a rse la  p rovidenc ia  que en él 

rec a iga .  Asimismo, los instrumentos tamb ién deberán ac ompañarse c on el 

número de c op ias simples que sean nec esarias para  las restantes partes.  

 

Actuaciones Judiciales y Cómputo de Plazos 

Artíc ulo 7: Las ac tuac iones jud ic ia les deben p rac tic a rse en d ías háb iles. No 

c onstituirán d ías háb iles para  la  p rác tic a  de ac tuac iones jud ic ia les, 

inc luyendo el c ómputo de los p lazos, además de los fijados por el a rtíc ulo 59 

del Cód igo de Proc ed imiento Civil, los d ías sábado y la  tota lidad  del feriado 

jud ic ia l d ispuesto por el a rtíc ulo 313 del Cód igo Orgánic o de Tribuna les, es 

dec ir, desde el 1º de febrero hasta  el p rimer d ía  háb il de marzo inc lusive.  

 

Notificaciones 

Artíc ulo 8: Las resoluc iones que se d ic ten en el juic io serán notific adas a  las 

partes por c a rta  c ertific ada  d irig ida  a  sus apoderados en el p roc eso, a  los 

domic ilios que éstos tengan reg istrado en autos. Además, se envia rá  a  los 

mismos un mensa je por c orreo elec trónic o, c on el texto de la  resoluc ión 

d ic tada  a  la  d irec c ión reg istrada  en autos, sin que ello c onstituya  un requisito 

de va lidez de la  notific ac ión. 

 



Para  los efec tos del c ómputo de los p lazos de las notific ac iones que se 

p rac tiquen med iante c arta  c ertific ada , éstos c omenzarán a  c orrer después 

del terc er d ía  háb il siguiente a l de la  fec ha  de despac ho de la  respec tiva  

c arta , c onforme a l estampado de la  Empresa  de Correos, c uyo 

c omprobante será  agregado a  los autos.  

 

Artíc ulo 9: La  demanda se notific a rá  persona lmente a l apoderado de la  

parte demandada en su domic ilio señalado en autos. Además, se notific a rán 

persona lmente o por c édula  la  resoluc ión que rec ibe la  c ausa  a  p rueba , la  

que c ite a  aud ienc ia  de c onc iliac ión o a  p resta r c onfesión jud ic ia l, el laudo, 

y aquellas en que así lo ordene el tribuna l.  

Las notific ac iones tamb ién pod rán ser p rac tic adas persona lmente a l 

apoderado de las partes en el p roc eso, por el á rb itro o el ac tuario. 

 

Término de Emplazamiento, Réplica y Dúplica 

Artíc ulo 10: El término de emplazamiento para  c ontesta r la  demanda será  de 

veinte d ías háb iles. Los términos para  evac uar los trámites de rép lic a  y 

dúp lic a  serán de d iez d ías háb iles c ada  uno. 

 

Demanda Reconvencional 

Artíc ulo 11: El á rb itro tend rá  jurisd ic c ión y c ompetenc ia  para  c onoc er 

demandas rec onvenc iona les siempre que, guarden c onexión c on la  

demanda o que puedan invoc arse c omo exc epc ión, a legac ión o defensa . 

 

Audiencia de Conciliación 

Artíc ulo 12: Conc luida  la  etapa  de d isc usión del juic io, el á rb itro c ita rá  a  las 

partes a  una  aud ienc ia  de c onc iliac ión.  

 

Artíc ulo 13: Sin perjuic io de lo señalado en el a rtíc ulo anterior y en las 

d isposic iones lega les pertinentes, el juez pod rá , de ofic io o a  petic ión de 

parte y en c ua lquier estado del juic io, c ita r a  una  o más aud ienc ias de 

c onc iliac ión. Las fac ultades que a  este respec to se c onfieren a l Tribunal  

 



Arb itra l, pod rán ejerc erse separadamente respec to de la  materia  p rinc ipa l 

que sea  ob jeto del litig io, así c omo de los inc identes y demás c uestiones 

ac c esorias que surjan durante el juic io, ta les c omo, ob jec iones de 

doc umentos o de sus traduc c iones, u ob jec iones de otros med ios de p rueba . 

 

Con el ob jeto de fac ilita r una  c onc iliac ión, se fac ulta  a l á rb itro para  que se 

reúna  c on las partes, c onjunta  o separadamente.  

 

Término Probatorio 

Artíc ulo 14: El término p roba torio será  de treinta  d ías háb iles, pud iendo las 

partes p rorrogarlo de c omún ac uerdo. 

 

Medios de Prueba 

Artíc ulo 15: Testigos. La p rueba  testimonia l que deba  rec ib irse fuera  de la  

c iudad  domic ilio del tribuna l, pod rá  ser rend ida  ante un ministro de fe 

designado de c omún ac uerdo por las partes o ante el Sec reta rio Genera l del 

Centro de Arb itra je y Med iac ión.  En c aso de no existir ac uerdo en la  

p roc edenc ia  o en la  determinac ión del ministro de fe, c ua lquiera  de las 

partes pod rá  rend ir la  p rueba  c onforme a  las reglas genera les del Título XI del 

Lib ro II del Cód igo de Proc ed imiento Civil.  

 

Artíc ulo 16: Instrumentos. Los instrumentos pod rán ser ac ompañados en 

c ua lquier estado del juic io hasta  que se c ite a  las partes a  oír sentenc ia . Los 

doc umentos en id ioma extranjero pod rán p resenta rse c on su traduc c ión 

lib re, la  que va ld rá  de no ser ob jetada  por la  c ontraparte dentro del término 

de seis d ías. Igua l mérito tend rá  la  traduc c ión lib re, si es p resentada  de 

c omún ac uerdo por las partes. 

 

En c aso que la  traduc c ión sea  ob jetada  y las partes no soluc ionaren de 

c omún ac uerdo la  ob jec ión, el Árb itro designará  un traduc tor a  c osta  de la  

parte que p resenta  el doc umento, para  que revise la  traduc c ión la  tota lidad 

o parte que haya  sido ob jetada . 



Suspensión del Procedimiento 

Artíc ulo 17: Las partes, ac tuando de c omún ac uerdo, y en c ua lquier estado 

del juic io, pod rán suspender el p roc ed imiento c uantas vec es lo estimen, por 

periodos determinados, sin lim itac iones de p lazo máximo y oportunidad . Estos 

períodos suspenden el p lazo estab lec ido para  que el á rb itro evac ue su 

enc argo, siempre que c onsten por esc rito en el p roc eso.  

 

Plazo del Arbitraje 

Artíc ulo 18: Se entenderá  que el á rb itro debe evac uar su enc argo en el 

término de 2 años, c ontado desde su ac ep tac ión, pud iendo las partes 

p rorrogarlo de c omún ac uerdo. Ello, sin perjuic io de lo estab lec ido en el 

a rtíc ulo p rec edente. 

 

Reemplazo del Árbitro 

Artíc ulo 19: Ante una  inhab ilidad  sobreviniente o el fa llec imiento del á rb itro, 

c ua lquiera  de las partes pod rá  requerir la  designac ión de un nuevo á rb itro, la  

que se efec tuará  d e c omún ac uerdo por las partes. Si éstas no logra ren un 

ac uerdo, se ap lic a rá  el p roc ed imiento de designac ión estab lec ido en los 

a rtíc ulos 2 y 3 del p resente Reglamento.  

 

 
V. TABLA DE ARANCELES DE ARBITRAJE MARÍTIMO 

 

Sobre la  base de la  ac tua l tab la  de a ranc eles del CAM, se c reó una 

nueva tabla de aranceles en UF y con una tasa proporcional por tramo, de 

manera  ta l que el honorario máximo del tramo anterior sea  siempre igua l o 

superior a l honorario mínimo del tramo siguiente.  

 

La  c uantía  del asunto es la  base de c á lc ulo de los honorarios del 

á rb itro. Se fija  un monto mínimo de honorarios que asc iende a  30 UF y una  

tasa  máxima ap lic ab le a  la  c uantía , la  que dependerá  del tramo en que se 

enc uentre. 



El  á rb itro determinará   los  honorarios  dentro  de los márgenes de  

c ada  tramo en a tenc ión a  la  c omplejidad , p lura lidad  de partes, durac ión y 

demás c irc unstanc ias relevantes del juic io. 

 

Cuando la  c uantía  del asunto no sea  d eterminada  ni determinable, los 

honorarios se fija rán d isc rec iona lmente por el Tribunal. En c aso de 

desac uerdo entre una  o ambas partes y el á rb itro sobre el monto de los 

honorarios fijados por éste, pod rán rec urrir a l Consejo Genera l del CAM V 

Región, para  que resuelva . 

 

Ambas partes y en igua les p roporc iones deben c onc urrir a l pago de los 

honorarios del á rb itro, el que se efec tuará  en tres c uotas. La  p rimera  c uota  se 

devengará  c on la  p resentac ión de la  demanda, la  segunda a l notific a rse la  

resoluc ión que rec ibe la  c ausa  a  p rueba , y la  terc era  c uando se c ita  a  las 

partes a  oír sentenc ia .  

 

Si el á rb itro p rop ic ia  y se a lc anza  un ac uerdo entre las partes antes de 

la  notific ac ión de la  resoluc ión que rec ibe la  c ausa  a  p rueba , se devengará 

la  mitad  de la  segunda c uota . 

 

La  tab la  de Aranc eles es en unidades de fomento. En c aso de c onflic to 

o d iferenc ia  entre los montos expresados en unidades de fomento, dóla res 

norteameric anos o pesos c hilenos, la  unidad  de fomento p reva lec erá . 

 



TABLA DE ARANCELES DE ARBITRAJES MARÍTIMOS 

 
 

Honorario Mínimo 30 UF 
Cuantía del Asunto 

Honorario Máximo por Tramo 

Desde  Hasta Tasa Máximo 

 UF.                  1,100 7.5 % UF.                      83 

UF.              1,101 UF.                  4,000 5.0  % UF.                    228 

UF.              4,001 UF.                  8,000 4.0 % UF.                    388 

UF.              8,001 UF.                12,500 3.0 % UF.                    523 

UF.            12,501 UF.                32,500 2.25 % UF.                    973 

UF.            32,501 UF.                75,000 1.2 % UF.                 1,483 

UF.            75,001 UF.              100,000 0.90 % UF.                 1,708 

UF.          100,001 UF.              150,000 0.80 % UF.                 2,108 
 

 

VI. TASA ADMINISTRATIVA CAM V REGIÓN. 

 

El Centro de Arb itra je y Med iac ión, por el servic io de administrac ión de 

a rb itra jes, c obra  una  tasa  administra tiva , la  que debe ser pagada por las 

partes en igua les p roporc iones. La  Sec reta ría  del CAM es la  enc argada  de la  

administrac ión del arb itra je, servic io que ofrec e los siguientes benefic ios para  

las partes y el á rb itro: 

 

1. La  Sec reta ría  Genera l del Centro deberá  adop ta r las med idas 
c onduc entes a  ob tener la  ac ep tac ión del c a rgo por parte del á rb itro 
designado y  la  p restac ión del juramento del mismo ante un Nota rio 
Públic o.  

 
2. El Centro será  responsable del exped iente de a rb itra je, se oc upará  de 

c ompleta r la  c a rá tula , agregar los doc umentos, los esc ritos, de folia r el 
exped iente y trasladarlo a  la  ofic ina  del á rb itro las vec es que sea  
nec esario.  

 
3. Asimismo, la  Sec reta ría  del Centro esta rá  a  d isposic ión de los á rb itros 

para  transc rib ir en soporte elec trónic o las resoluc iones, que 
posteriormente deban ser firmadas por el á rb itro y autorizadas por el 
ministro de fe. 

 
4. Los esc ritos se p resenta rán en las ofic inas del Centro, y se estamparán 

c on un timbre ind ic ando la  fec ha  en que fueron p resentados. 



5. El Centro será  responsab le del envío oportuno de todas las 
notific ac iones por c a rta  c ertific ada . 

 
6. Las aud ienc ias pod rán efec tuarse en las dependenc ias del Centro, 

poniendo a  d isposic ión del á rb itro una  sec reta ria  c on c apac itac ión en 
dac tilogra fía , la  que deberá  levanta r un reg istro de las ac tuac iones 
rea lizadas.  

 
7. Las partes pod rán solic ita r a  la  Sec reta ría  toda  la  informac ión que 

requieran sobre la  tramitac ión o estado del juic io a rb itra l. 
 

8. El Sec reta rio Genera l deberá  vela r por que el á rb itro designado 
c umpla  c on los p lazos estab lec idos en el Reglamento. 

 
9. El Sec reta rio Genera l pod rá  ser designado ministro de fe, autorizando 

las ac tuac iones jud ic ia les, sin que esto implique un c osto ad ic iona l 
para  el á rb itro y las partes. 
 

10. Al término del a rb itra je, los abogados de las partes deberán c ompleta r 
una  eva luac ión del p roc eso, c a lific ando el desempeño del á rb itro y el 
apoyo administra tivo p restado por la  Sec reta ría  del Centro, 
informac ión que se entregará  a l Consejo Genera l del CAM c uando 
efec túa  la  revisión anual de la  nómina  de á rb itros. 

 
11. Se ofrec e la  posib ilidad  de sistema tiza r las sentenc ias de a rb itra jes en 

un soporte elec trónic o, para  que las partes y los á rb itros puedan 
ac c eder fác ilmente a  ellas. 

 
 

La  tasa  administra tiva  que c obrará  e l Centro por el servic io de 

administrac ión de a rb itra je anteriormente deta llado, equiva ld rá  a l 10% de los 

honorarios del á rb itro, c on un mínimo de 24 UF. Sa lvo en aquellos a rb itra jes 

marítimos de c uantía  inferior o igua l a  1900 UF, y c uando el a rb itra je fina lic e 

por ac uerdo de las partes en la  etapa  de d isc usión, c asos en los c ua les el 

Centro c obra rá  una  tasa  administra tiva  únic a  de 12 UF.  

 

Ambas partes y en igua les p roporc iones deberán c onc urrir a l pago de 

la  tasa  administra tiva  , el que se efec tua rá  en tres c uotas. 

 

Al inic ia rse el a rb itra je, el solic itante deberá  abonar a l CAM V Región, 

por c onc ep to de tasa  administra tiva  p rovisiona l, 12 UF en su equiva lente en  

pesos a l d ía  del pago efec tivo. En los a rb itra jes marítimos c uya  c uantía  sea 

inferior o igua l a  1900 UF, d ic ha  tasa  tend rá  el c a rác ter de definitiva  y únic a . 

  



   

 



 


